
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-4

6e
1-

eb
25

-6
6d

a-
45

65
-f

e3
c-

7c
16

-9
33

5-
1d

2a
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-46e1-eb25-66da-4565-fe3c-7c16-9335-1d2a
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO BALBONTIN LOPEZ-CERON | FECHA : 24/02/2025 12:32 | NOTAS : F

 

MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 
Y AGENDA 2030 
 

 ÓRGANO GESTOR DEL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

CONCURSO 

GRUPOS PROFESIONALES M3, M2, M1, E2, 
E1, 1G, 2G, 3G Y 4G 

(Resolución de 29 de diciembre de 2022, de la 
Subsecretaría. BOE de 30 de diciembre) 

 

 

   

 
AVDA. DE LA ILUSTRACIÓN, S/N 
CON VTA. A GINZO DE LIMIA, 58 
28029 MADRID 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

procesos.selectivos@imserso.es 

 

NOTA INFORMATIVA DEL ÓRGANO GESTOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EMPLEO FIJO EN LOS GRUPOS 
PROFESIONALES M3, M2, M1, E2, E1, 1G, 2G, 3G Y 4G DEL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL 
PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL INSTITUTO DE 
MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES, RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL APARTADO QUINTO DE 
LAS RESOLUCIONES DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024, DE LA 
SUBSECRETARÍA, POR LAS QUE SE APRUEBAN LAS RELACIONES DE PERSONAS 
ADJUDICATARIAS DE PLAZA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

 

Publicadas la resoluciones de la Subsecretaría de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030, de 14 de noviembre y de 23 de diciembre de 2024, por las que se aprueban las 
relaciones de personas adjudicatarias de plaza por orden de puntuación, en los grupos 
profesionales M3, M2, M1, E2, E1, 1G, 2G, 3G y 4G del IV Convenio Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado en el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, convocadas mediante Resolución de 29 de diciembre de 2022, y en aplicación del 
apartado quinto de las mencionadas resoluciones, se informa que: 
 
Primero.- Se procede a hacer pública la relación de puestos en los que las personas 
aspirantes incluidas en los anexos de las resoluciones de la Subsecretaría, de fecha 14 de 
noviembre y 23 de diciembre de 2024, no cumplen los requisitos o han renunciado a la plaza 
que se les adjudicó, así como la adjudicación de dichas plazas a las personas aspirantes que 
obtuvieron la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, y que aportaron 
en tiempo y forma la documentación acreditativa necesaria para la formalización del 
contrato (Anexo I). 
 
Segundo.- Igualmente, se requiere a las personas aspirantes relacionadas en el Anexo II, que 
obtuvieron la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo y no obtuvieron 
plaza, para que aporten la documentación acreditativa necesaria para la formalización del 
contrato, esto es, copia del documento nacional de identidad, título académico exigido en 
la convocatoria para cada especialidad, declaración jurada relativa a la habilitación y 
certificado que acredite la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Toda la documentación deberá dirigirse al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) 

– Secretaría General, Avda. de la Ilustración, s/n, c/v a c/ Ginzo de Limia, 58. Madrid (C.P. 

28029), y podrá presentarse en cualquiera de las formas previstas en la normativa vigente 

en materia de procedimiento administrativo. 

Tercero.- En el caso de no estar interesadas en la formalización del contrato, deberán 
presentar por escrito su renuncia a la plaza adjudicada, mediante cualquiera de las formas 
previstas en la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL IMSERSO,  

Antonio Balbontín López-Cerón. 
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ANEXO I 

GRUPO PROFESIONAL M2 

Especialidad 
Centro 

directivo/Organismo 
autónomo 

Identificación 
del puesto 

Provincia de 
destino 

Localidad de 
destino 

Complementos 
horarios 

Jornada DNI NOMBRE COMPLETO 

ENFERMERÍA. IMSERSO. 5114461 BURGOS. BURGOS. 002A1 COMPLETA.  ***3353** 
FERNANDEZ PERAL, 
SILVIA  

 
GRUPO PROFESIONAL E2  

Especialidad 
Centro 

directivo/Organismo 
autónomo 

Identificación 
del puesto 

Provincia de 
destino 

Localidad de 
destino 

Complementos 
horarios 

Jornada DNI NOMBRE COMPLETO 

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5106689 MELILLA. MELILLA. 002A1 COMPLETA. ***7953**  
CAÑO VALDERRAMA, Mª 
VICTORIA 
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MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 
Y AGENDA 2030 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE DERECHOS SOCIALES 

 

INSTITUTO 
DE MAYORES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

 

ANEXO II 
 
 

GRUPO PROFESIONAL M2 
  

Especialidad 
Centro 

directivo/Organismo 
autónomo 

Identificación 
del puesto 

Provincia de 
destino 

Localidad de 
destino 

Complementos 
horarios 

Jornada DNI NOMBRE COMPLETO 

TRABAJO SOCIAL. IMSERSO. 4910548 MELILLA. MELILLA.   COMPLETA. ***8308** 
MARTIN GARCIA, 
FERNANDO 

 
 
 

GRUPO PROFESIONAL E2 
 
  

Especialidad 
Centro 

directivo/Organismo 
autónomo 

Identificación 
del puesto 

Provincia de 
destino 

Localidad de 
destino 

Complementos 
horarios 

Jornada DNI NOMBRE COMPLETO 

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5078203 LEÓN. SAN ANDRES. 002A1 COMPLETA. ***7622** 
LARBURU ALBO, 
SANTIAGO  

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5109772 SALAMANCA. SALAMANCA. 002A1 COMPLETA. ***7959** 
RODRIGUEZ DELGADO, 
AMALIA  
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MINISTERIO 
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 
Y AGENDA 2030 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE DERECHOS SOCIALES 

 

INSTITUTO 
DE MAYORES 
Y SERVICIOS SOCIALES 

 

Especialidad 
Centro 
directivo/Organismo 
autónomo 

Identificación 
del puesto 

Provincia de 
destino 

Localidad de 
destino 

Complementos 
horarios 

Jornada DNI NOMBRE COMPLETO 

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5109774 SALAMANCA. SALAMANCA. 002A1 COMPLETA. ***7224** 
PALOMERO MESONERO, 
MARIA ELENA  

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5048563 CEUTA. CEUTA.   COMPLETA. ***8848** 
 NAVARRO MARTINEZ, 
DOLORES  

CUIDADOS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA. 

IMSERSO. 5048564 CEUTA. CEUTA.   COMPLETA. ***9506** 
MOHAMED CHERGUI, 
KARIMA 
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